
Munic¡palidad Proünc¡al
de Leonc¡o Pradoe@Sr

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLU ón crnr¡rcrAL No 0480-2022.GSP.MPLP/TM
Tingo Maria, 25 de agoslo de 2022.

VISTO: El Exped¡ente Admin¡strat¡vo N' 2022'17962 de fecha 07 de julio de 2022, petitorio presentado por el
administrado VALDIVIEZO MENDOZA JUAN CARLOS, ¡dentificado con DNt N.026215E4, mediante et cuat
solic¡tá Nul¡dad de la Papeleta de lnfacción de Tráns¡to Terrestre N. 046537 (G58).

CONSIDERANDO:

Qu6, de conformidad al artículo 194'de la Const¡tución Polft¡ca del Perú, modificado por las Leyes de Reforma
Const¡tucional N's 27680, 28607 y 30305, establece que las Munic¡palidades Provinciales y D¡stritales son los órganos
de gob¡erno local. Tienen autonomía políl¡ca, económica y admin¡strat¡va en los asunlos de su competenc¡a,
concordante con el artículo ll del Título Prol¡minar de la Ley Orgán¡ca de Munic¡palidadr-§ N' 27972. D¡cha autonomía
rad¡ca en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, admin¡stralivos y de administac¡ón, con sujeción al ordenamiento
juríd¡co.

Que, en cumplimiento a los articulos pertinanles d€l O.S. N'01&2009MTC y sus mod¡ficatorias (Competencias,
detección por incumplimiento y procad¡mientos para la detección de ¡nfracc¡ones) y olros d¡spos¡t¡vos s¡m¡lares, la
Policía Nacional del PEn, asignada al control del tránsito, viene realizando acc¡ones de control y f¡scalización entre
otros, en la vía pública denunciando administrativamente a los ¡nfractores en el presente caso se ¡nterv¡no e levanto
la Pap€leta de lnfracci6n de Tránsito Terrestre N' 046537 con lecha 2710O12022, al ciudadano: VALDIVIEZO
MENDOZA JUAI{ CARLOS, quien conducía el vehículo aulomotor, Placa Única Nacional de Rodaje N'21V275,
Tipificado con Cód¡go de lnfracción de la Fa¡ta G58 qu€ taxtualmente señala "No prosontar la Tarjota de
ldent¡flcación Vehicular, la Licencia de Conducir o el Documorto Nacional de ldontidad o documento de
ldentidad, sogún corresponda,", Grave. Multa (8% UIT), que t¡en€ como sanción la Multa equivalente a S/. 121.44
Nuovo Soles, con el beneflcio del descuento (33% de la multa dentro del sexto día hábil hasta el último día háb¡l); al
respecto debo informar lo siguiente:

Que, en el Numeral 1'17.1 del Artículo 1 17, Derecho de petic¡ón administrativa, del Texto Ünico Ordenado de la Ley
No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo N" 004-201g-JUS, teliete "Cualquier
adm¡ntstrado, indiv¡dual o colecliyamente, puede prcmoveÍ por escrito el inicio de un procedim¡ento
,dñinlsarativo ante todas y cuetosquiera de las enüdados, qerclendo el derecho de petlción rcconocldo en el
arúcuto 2 lnc¡so 20) de ta Const¡tuclón Politlca del Estado".

Tráns¡to Terrestre, es competencia de gest¡ón de ia Municipalidades Provinciales, recaudar y admin¡strar los
recursos provenientas del pago de multias por ¡nfracciones de Tráns¡lo, conforma lo establecen los articulos 292' y
304' del Reglamento Nac¡onalde Tránsito, aprobado por el D€croto Supr6mo N' 016-2009-MTC y sus modif¡cator¡as.

Que, en la denom¡nación del procedim¡ento N' 216 dsl Texto Ún¡co d6 Proc€dimientos Admini8trativos CrUPA) de la
Mun¡cipalidad Provincial de Leoncio Prado aprobado med¡anle la Ordenanza Mun¡c¡paf N'016-2018-¡/lPLP dando
como cornplemento el Decreto de Alcaldia N' 007-2019-MPLP, establece los requ¡sitos que los administrados deben
adjuntar en su solicitud de declaración de nulidad de papeleta de infracción al reglamtsnto de tránsito por cada
papeleta, los cuales son: "Sotlciaud bajo la forma de Declañclón Jurada, dlrig¡da a la Auto dad Competenle y
de acuefdo a lo establÉAo en et adicuto 122" cret ÍUO Ley N' 27tU4 aprcbado por D.S. N' 006-2017-JUS;
Presentar su sotlcitud de Nulidad, denlm de ,os 5 días háb¡les sigulontes a la lmposlclón dé la papeleta;
Moslrar el DNI del solic¡lante; Copia de ta Licencia de Conducir del supuf,sao lnlñclo| Copia del SOAT o CAT;
Cop¡a de la Tarjeta de ldentlficación Vehicular; Copia del Ceñif¡cado de lnspección Técnica Vehicutar vigenle,
según corresponda; Copia Original de la Papelela de lnfracc¡ón de Tánsito; Pago por derccho de lrámtae,',

Que, el inciso 2.1 del numeral 2 del Artículo 336' del Decreto Supremo N" 0012014-MTC, reflere: ,,pres6¿f¿r su
descargo ante la autoridad orgánica o dependencia que la auloridad competente señale como organismo
encargado de l¡scalizat el f/ánsito, dentrc do los cinco (5) dias hábites conaados a part¡r de ta not¡ficación de
la presunta inttacción. Dlcho organismo contará con un área responsabte de conducir la fase instruc,ora y
con un área responsable de la apl¡cación de la sanclón".

Oue, en el Numeral 120.'l delArtículo 120, Facultad de contradicción adm¡n¡strativa, del Telo [,nico Ordenado de la
Ley No 27444 - Ley del Procedim¡enlo Adm¡nistrat¡vo General, Oecreto Supremo N' 00+201g-JUS, establece que:
"Frcnae a un acto que supone quo viola, afecta, desconoce o lestona un detecho o un tnlorés legitimo, procede
su contrad¡cc¡ón en la vía admin¡atrativa en la forma prev¡sla en esta L6y, pan que sea revocado, modillcado,
anutado o sean suspendidos sus efecfo§". (Texto según el Artículo 1Og de la Ley N' 27i144).

Que, el Artículo 10, Causales de la nulidad, delTexto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley det Procedimiento
Administrativo General, Oecreto Supremo N'004-201g-JUS, ¡nd¡ca: SoD yicios do, acto admin'6,¡raltvo, que causan
nulldad de pleno darecho (..,) 1. La contravenclón a ta Constllución, a las teyes o a las normas reglimentarlas,

Oue, el Pr¡ncipio de la Legalidad establecido en el lnciso '1.1) Numeral 1) delArticulo lV, delTexto único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Proced¡miento Administrativo General, Decreto Supremo N' OO4-201gJUS, establec€
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que: "Las auforrdádes adminlstrallvas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al Derecho, dentro
de las facultades que le estén a,,ibuldas y da acuardo con los flnes para que le fueron conferidas",

Que, al no €xistir reconocimiento voluntar¡o de la infracción (Art. 336"), el admin¡strado VALDIVIEZO MENDOZA
JUAN CARLOS, pr€senta su descargo petitorio de nul¡dad de la papelela antes citada y efectuada la revisión del
presente documenlo administrativo, s6 advierte que la administrada: Ha solicitado el doscargo fuera del t¡empo
establocido en el artículo 336' numeral 2, ¡nciso'l del D.S. N" 0142009-MTC y su modif¡cator¡as. As¡m¡smo el
administrado NO HA CUMPLIDO con adjuntar todos los raquisitos ¡nd¡spensabl€s €stablecido en ¡a denominac¡ón
del procedimiento N'2'16 del Teno Único de Procedimientos Admin¡strativos (Declarac¡ón de nul¡dad o descargo),
aprobado mediante ¡a Ordenanza Municipal N' 01$201&MPLP y el Oecreto de Alcaldía N' 007-2019-MPLP que da
complem€nto a lo qu6 antecede, faltando adjunlar: copia de la póliza de seguro - SOAT vigente, según corresponda
(levantamiento de la sanc¡ón, no justificando en el escrito de autos, ponerse a derecho para que sea evaluado con el
f¡n de tomar un mejor criter¡o, valorándose los pr¡ncip¡os qu6 rige el derecho adm¡nistrat¡vo de la Ley N' 27444yloley
especial del MTC).

Que, en conform¡dad con el Artículo 9l' d6l D,S. N' 016-2009.MTC, y sus mod¡ficatorias; señala textualmente: 'El
conductor durante la conducc¡ón del vehículo debe podar y exh¡b¡r cuando la autoridad competente lo sol¡c¡te, lo
s¡gu¡ente: a) Documento de ldent¡dad.; b) Licenc¡a de Conducir v¡genl€, conespondiente al tipo de veh¡culo que
conduce.: c) Tarjeta de ldentil¡cación Veh¡cular v¡gonte, según conasponda-; d) Ceñlñcaalo da lnspecc¡ón Técnica
Vehlculat vlgente, según corresponda.; e) Cetuñcado Contn A@idontes do Ténsito (CAn del vehiculo que

, conduce.; 0 Si se trata de un wh¡culo os,É,c¡al, llevaá además al permiso de circulac¡ón que conesponda.; g) La
\ autoización coÍsspond¡ente en caso de uso de lunas o v¡dríos oscurecidos o poladzados, cuando imp¡da la v¡s¡bilidad
\l hacia el inledot, e excapc¡ón de to establecido en la Trigésima Cuana D¡sposición Complementdtia del Reglamento
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los s¡guíentes campos: 1.1. Fecha de comisión de la presunta ¡nlracción.; 1.2. Apell¡dos, nombres, dom¡c¡l¡o y númerc
del documenlo de ¡dantidad del conductor.; 1.3. Clase, categoria y número de la Licencia do conducir del conductor.;
1.4. Número de la Placa Ún¡ca Nacional de Rodaje det vehículo motorízado.; 1.5. Númerc de la fadeta de
ldent¡f¡cac¡ón Veh¡cular o de la Tarjeta de Prop¡edad del vehiculo.: 1.6. Conducta ¡nfractora deleclada.; 1.7. T¡po y
modal¡dad del seryic¡o de tanspode.; 1.8. lnlomac¡ón adic¡onal que contr¡buya a la delerminac¡ón prec¡sa de ta
¡nfracción dotectada.; 1.9. ldenl¡frcac¡ón y frnna del efectivo de la Policía Nac¡ondl del Psú as¡gnado at conlrot det
tráns¡to o al control de cdÍsteras en la juisd¡cc¡ón que conesponda que ha reatizado ]a ¡ntervenc¡ón.; 1.10. Firma del
conductat ; 1 1 1. ObseNac¡ones: a) Del efect¡vo de la Pol¡c¡a Nac¡onal del Peru que ha reat¡zado la inleNenc¡ón o del
func¡onar¡o de la aulor¡dad competente , b) Del conductor. (...)

Nac¡onalde VehÍculos aprobado por Decreto Supremo N" 05*2003-MTC. En caso de no presenlar la documentac¡ón
señdlada, se aplicará las sanc¡ones y medidds preyertiyas señá/adas en el presente reglamento."

Qus, según el Artículo 107'dsl D.S. t{'016-2009. |TC, y sus modificatories, L¡cenc¡a de conducir, señata
Exlualmente: E/ conductor de un vehículo atlomolor o de un vehículo no rnotoñzado de tres ruedas o más, fabricado
para el trdnspotle de personas y/o mercancÍas, debe ser lítular de una licenc¡a de conducir v¡genle de la clase y
categor¡a rcspectiva. (...)

Oue, según el Articulo 326' del O.S. N' 016-2009.MTC, y sus mod¡Iicatorias, Roquisitos de los forñatos de las
del conductot, indica textua¡mente: 1. Las papelelas que s6 levanten por la comisión de infracc¡ones de

med¡anle acc¡ones de contrcl en la vía pública, por pañe de los conductorcs doben contenet, como mín¡mo,

¡,\-

Que, según elaliculo 326 (Requis¡tos de los formatos ¡mpresos - papeletas)del D. S. N.016-2009-MTC, modificado
por el D.S. N' 003-2014-MTC, contienen 14 requisitos, en las que debe de consignarse todos los datos y/o
informaciones conespondi€ntes en cada uno do sus campos. En el presente petitorio formulado por el adm¡n¡strado
con el Expedíents Admin¡stralivo anies mencionado, donde sol¡cita Nul¡dad de la Papeleta de lnfracción de Tránsito
Terrestre N' 046537 (G58).

El artículo N'224 TUO de la Ley do Procad¡m¡Ento Adm¡n¡strativo Ná 27444, s€ñala'Los r€cursos adm¡n¡strac¡ón se
ejerc¡tarán por una sola vez en cada procedimiento adm¡nistración y nunca simultáneamente', as¡mismo, el art¡culo
N'217, señala: 'facultad de contratac¡ón 217.1 conforme a los seña¡ado en el artículo 120, frente a un acto
admin¡strativo que se supone v¡ola, desconoce o les¡ona un derecho o interés legítimo. Procéde su contrad¡cc¡ón en
la vía adm¡n¡slrac¡ón mediante los recursos adm¡n¡strativos señalados en el artículo s¡guiante, inic¡ándose el
correspond¡ente proced¡miento recursivo. 217.2 solo son ¡mpugnables los actos definitivos que ponen fin a la ¡nstanc¡a
y los actos de trám¡tes que determ¡nen la ¡mposibil¡dad de conlinuar el proced¡m¡ento o produzcan ¡ndefensión. La
contradicc¡ón los restantes aclos de tram¡te deberá alegarse por los ¡nteresados para su cons¡derac¡ón en el acto que
ponga el fin al proced¡miento y podrán impugnarse con el recurso adm¡n¡slrativo qu6, 6n su caso, se ¡nlerponga contra
el acto def¡nit¡vo. 217.3 no cabe la ¡mpugnación de actos que sean reproducc¡ón de otros anterior€s que hayan
quedado firmes, n¡ la de los coñfimatorios do aclos consentidos por no haber s¡do recur¡idos en tiempo y fotma.217.4
cabe la acumulación de pretens¡ones ¡mpugnatorias en forma subsidiaria, cuando en las ¡nstancias anteriores se haya
analÉado los hochos y/o fundamentos en que se sustenta la referida pretensión subs¡d¡ar¡a'.

Máx¡me, con llponmg tÉcxlco N' 4s9-2022§crrsv.csp-MpLp/TM con fecha de fecepcjón 22 de agosto de
2022, el Subger€nte de Transporte, Tráns¡to y Segur¡dad Vial en 6l cuarto conside¡and o infom|a que"et inciso 2.1 det
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inslrucaora v con un áfea fesoons able de la aplicación de la sanción".
¡nforma que 'al no ex¡sl¡r reconocim¡ento voluntaio de la ¡nfracc¡ón (Atl. 336"), el adn¡n¡strado presenta su descargo
petitor¡o de nulidad de la papeleta antes citada y eÍectuada la rev¡s¡ón del presente documenlo adm¡n¡strativo, se
adv¡eie que el adminislrado: Ha sol¡c¡tado e/ descargo Íuera del t¡empo eslablec¡do en el añlculo 336' numeral 2,
¡ncisol del D.S. N" 0112009-MTC y su mod¡f¡catorias. Asim¡smo el adm¡n¡strado NO HA CUMPLIDO con adjunlar
lodos /os r€gu¡sltos irdisporsab/es establacido €n la donom¡nac¡ón del proced¡n¡ento N' 216 del Texto tJn¡co de
Proced¡m¡entos Adm¡nistrat¡vos (Declarac¡ón de nul¡dad o descaryo), aprobado med¡ante la Ordenanza Mun¡cipal N"
016-2018-MPLP y el Decrcto de Alcaldla N" 007-2019-MPLP que da complemento a lo que antec€de, laltando
adjuntar: cop¡a de la pól¡za de seguro - SOAT vigente, seg(tn conesponda (levantam¡ento de la sanción, no
justifrcando en el escríto de autos, ponors€ a derecho para que sea evaluado con el ñn de lomar un mejor cñteio,
valorándose los pinc¡p¡os que rige el derscho administrat¡vo de la Ley N' 27444 y/o ley especial del MTC). Según el
Atl¡culo 107 del D,S. N" 016-2009-lt¡C y su modlficaloria: habil¡tac¡ón para conduc¡r; ElConductor de un vehículo
automotor o de un veh¡culo no motorízado de tres ruadas o más fabrícado para el lranspoñe de personas y/o
mercanclas debe de sertitular de una l¡cenc¡a de conducir v¡gente de la clase y categor¡a respect¡va. En cumplim¡ento
al Ar7ículo 91'del D.S. N" 016.2009.t ÍCy su modif¡catoia; Estableceque €lconduclor debe poñar y exh¡bircuando
la policía Nac¡onal del Peru as¡gnado al conlrol de Transito lo sol¡c¡te: "Documento de ¡dent¡dad, Licencla de conduclr
yigente, coÍospondienle al l¡po de vehiculo qua conduce, Tadeta do identificac¡ón wh¡cular, Comprobante que el
veh¡culo que conduce haya s¡do declarado apto pan c¡rcular en la úft¡na Revisián Técn¡ca, poíar el CAT del veh¡culo
que conduce, si se trata b un whfculo €spec¡al, llevara aúmás el Permiso de Círculación que conesponda y la
autorización conespondienle y en caso & uso de lunas o vidríos oscurscdos o poladzados, cuando impida la
v¡síb¡l¡dad hacia el inteñoL."; En caso de no presontaÍ la documenbc¡ón seña/ada, s€ apl¡cara las sanc¡ones y

d¡das prevent¡vas señaladas en el presente reglamento. CASO COTVCRErO Según el a¡7ículo 326 (Requ¡slto
los lomatos lmpresos-papeletas) del D. S. N" 0112009-MTC, modiÍ¡cado por el D. S. N" 003.201+MfC,
tienen 14 requ¡sitos, en las que dobe de consignarse todos los datos y/o ¡nfomac¡ones coÍespondientes en cada

uno de sus campos; en el présente petitoio formulado por el adm¡n¡strado man¡fresta "Eig1p..- Que, con fecha 27
do junio de 2022 se ¡mpuso la Papeleta de lnfracción N'046537 en contn del adm¡n¡slrado con cód¡go de lnfncc¡ón
G58 consisaente en 'No presentar la Taieta de ldentif¡cac¡ón Veh¡cular, la Licenc¡a de Conduc¡r o el Documenlo
Nacionalde ldent¡dad o docunenlo de ¡dent¡dad, según conasponda',lo cual me genera psiuic¡os de indole personal
y económico, toda vez que el admin¡strado cuenta con lodos los documentos veh¡cularcs en regla, los m¡smos que
fue,on exh¡b¡dos al momenlo de la intevención del efect¡vo pol¡c¡alque lovantó la Papeleta de lnÍracción No 046537

contra del admin¡strado. Seoundo.- Que, respecto a la supuesta infiacc¡ón que se ¡mputa al adm¡n¡stado debo
que, al momanto de la inteNenc¡ón, el adm¡nislrcdo contaba con la Ucencia de Conduct conaspond¡ente, la

que sa encontnba v¡gente a la fecha de ¡nteNenc¡ón, en v¡sta del Decreto Supremo N' 011-2022 MTC que
aprueba el Cronognma de Reguladzac¡ón do la v¡genc¡a de las licenc¡as de conduc¡r de las clases A categorias ll-b,
lll-a, l-b, y lll-c, y estableco olras d¡s¡pac¡ones; sin embargo el efeclivo pol¡cial, haciendo caso omlso a m,s
explicac¡ones, sin tomaÍ on cuenta dicha norma, la m¡sma que ten¡a en m¡s manos, me levanló la Papelela de
lnftacc¡ón M A6537. b@.e.- Que, de acuetdo al Decrcto Su!.romo N' 011-2022-MPC ni Lícenc¡a de conduc¡L de
acuerdo a su clase v caleoor¡e Nlb liéné vidénc¡a hasle él 1 ds aoosto de 2022. conlorme se establece en el numeral
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1.2 del añ¡culo 1 de d¡cho decreto, pot b que no puede sostener la autoridad ad¡n¡n¡stÉl¡va que el edñin¡sledo
conducía con Licenc¡a de Conduc¡r vencida, oncont ándome dent o d€l plazo establecido para revalidar d¡cho
documento, tal como lo señala d¡cha norma, hasta el 31 de agosto de 2022. Cuaio.- Que, fomulo la nul¡dad de
papelala de ¡nfracc¡ón, ampatándome en el prínc¡p¡o adm¡n¡slral¡vo del deb¡do proced¡m¡ento, ya que con la papeleta
de inÍracción que se me ¡mpoue se los¡ona m¡ derecho a un deb¡do proced¡ú¡enlo adm¡n¡slrat¡vo, toda vez que NO
cometf ¡nfncc¡ón alguna debido a que m¡ Li@nc¡a do Conduc¡r se encontraba v¡gente al mom€nto del levantam¡ento
de la Papeleta de lnfracc¡ón M U6537, hecho que se acredita fehac¡entemente con elDscreto Supremo N' 011-2022
MTC que se adjunta al presente recuÉo, resultando añ¡lraio e ¡legal imponermo mullas cuando NO comet¡ ¡nfracc¡ón
alguna. Quinto.- Que, por los aeumentos vedidos, la Papeleta de lnlracc¡ón No 046537, carece de valor legaL toda
vez que se contaba con lodos /os papelgs en regla al momento de la inteNenc¡ón pot pade da la autoñdad de
trusporte, por lo que no se puede pretender sancionar al adm¡n¡slrado con d¡cho documento, que resulta ser ¡legal y
añ¡trario, sol¡c¡tando con el presente escito su nul¡dad, conforme el adículo 10' ¡nc¡so 1) y 2) de ta Ley N' 27444 Ley
del Proced¡m¡enlo Adm¡n¡slrctivo General." As¡mismo, el adm¡n¡strado no ha cumpl¡do con adjunlar tos roquis¡tos
rndispensab/es establecidos en la denom¡nac¡ón del proced¡m¡ento N' 216 del Texlo ()nico de Proced¡m¡entos
Adn¡n¡strat¡vos (Decla@c¡óo de nulidad o descargo), aprobado mediante la Odenanza Mun¡c¡pat N" 01G2O1?-MPLP,
dando complemento al Decreto de Alcaldía N'007-201q-MPLP, laltando adjuntar copia de ta pót¡za de seguro - SOAT
v¡gente, (l€vantamiento de la sanc¡ón, no justificando en elescitode autos, ponerse a derecho para que sea evaluado
con el l¡n de tomar un mejor citeño, valorándose los pinc¡p¡os que rige el derecho adm¡n¡slat¡vo de ta Ley N' 27444
y/o ley espec¡al del MTC). Ader¡,ás, ante la faltante de los reguis os estaó/ocidos al proced¡miento N" 216 det Texlo
Ún¡co de Proced¡mientos Admin¡strativos, §e so/iciló at administrado VALDTWEZO MENDOZA JUAN CARLOS,
med¡ante una Cada Extema N'029-2022-SGTTSV/GSP-MPLP-TM., de fecha 18 de junio (fot¡o OA) la subsanac¡ón de
la Cop¡a del SOAT (VIGENTE) y el pago por derecho de tram¡te; r€quis¡lo que debe ser presentado dentrc de tos 3
d¡as háb¡les. Seguidamenle se ver¡f¡ca que el adm¡n¡strado fue nol¡ficado el día 2?JO7/2022; ten¡endo 3 días háb¡les
para el descargo, caducando el 27/07/2022 y que pese a lo ind¡cado en la cada el adm¡n¡strado no llegó a presentar
d¡cho documento carente (Cop¡a del SOAT o CAT y el pago por derecho de trám¡te). Asimismo, se v¡sual¡zó en el
REG/SIRO DE LICENCIAS EMITIDAS POR LA M.P.L.P. LTNEAL " -8", que, ta admin¡stradd: VALDTWEZO
ÚENDOZA JUAN CARLOS, no cuenta con l¡cencia de conducir. De la m¡sma forña, se v¡sualizó en et RÉGISTRO

Por últ¡mo, en el sépt¡mo cons¡derando
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DE LICENCIAS EMITIDAS POR U M.P.L.P. TRIMOVIL'll-C", que, la adm¡n¡strada: VALDIVIEZO MENDOZA JUAN
CARLOS, cugnta con licenc¡a de conduc¡r N' M-70247197 de la Clase B Calegoría ll-C, venc¡da con iecha
19/092018. Por otro lado, se visual¡zó, a lravés de la consulta en línea del S¡slema de L¡cenc¡as de Conduc¡r por
Puntos-MTC, quo, el adm¡n¡slrado: VALDIWEZO MENDOZA JUAN CARLOS, cuenta con l¡cenc¡a de conduc¡r N'
8028215U de la Clase A Categoria Dos b profssional, vigente hasla 31/092022. Cabe mencionac que el conductor
que cometió la ¡nlracc¡ón con código G58; por Dq_p4E§9!EL|a Tarleta de ldenüf,cación Vehicular; la Licencia de
994S!g!!, salvo que esta sea elect ónlca; y/o el Documento Naclonal de ldenlidad o Documento de ldentidad,
según coresponda, 6r, sst6 caso sogúl, el campo de conducta de la ¡nfracc¡ón detectada ¡nd¡ca: 4gI-9!!3L!z
licencia de conducir. Concluyéndose qua la papeleta levantada pot el efacl¡vo polic¡al asignado en ol control de
tráns¡to, se encuontra coiectamenle llenado, teniendo sent¡do según lo consignado en el campo de conducta de la
¡nfracc¡ón detectada, es as/ gue en la solic¡lud del adm¡n¡strado no ex¡ste motivac¡ón clara y prec¡sa que acred¡te
sobre /os ñechos y los de derecho que pueda apoyar, como por ejemplo una prueba ¡dónea, por el conlrario
contrad¡ciéndose en lo adjuntado, del m¡smo modo el adm¡n¡stñdo no cons¡gna n¡ngún t¡po de ¡nformac¡ón en el
campo de Observaclones del conduclor, por lo que se evidencia claramente que d¡cha papeleta de ¡nfracción de
tráns¡to terreslre no carec€ de n¡nguna causalde nul¡dad, con los campos debidamente rellenados. Segu¡damente, la
Papelela de lnfracc¡ón de Tránsito Tenestre N' 046537 (G58), fue levantada sldia 27/06/2022,\en¡endo 5 d¡as háb¡les
para el descargo, a pdñ¡rdel s¡gu¡enle dia de not¡f¡cación, presenlado eldescargo en menc¡ón el 07/07/2022, caduco
el U/07/2022, se declara imorocedentc por ¡uera da olazo exlamD,oráneo. Segtidamente se ¡nvocará al TUO de
la Ley 27444 (Ley del P/oÚ€dimienl¡o Adnin¡sbatiw Genaral) en donde fundamonta lo s:tguiente: Adiculo 121.-
Reguisifos de ros esct¡los En ol numeral 2 ¡nd¡ca lo s¡gu¡enle:'2. La expres¡ón concreta de lo pod¡do, los
tundamentos de hecho que lo dpoye y, cuando le sea posible, los de darecho." Tamb¡én se ¡nvocará al Texto único

Cabe menc¡onar que el conlen¡do de la solicitud de NULIDAD de la papeleta del ad¡rin¡strado, podemos decir que es
denegado pot falla de fundamento, concluyéndose que la papeleta levantada se encuentra correctamenle llenado, al
no haberse eÍectuado o rcal¡zado obseryaciones en el conlen¡do de la PITT N' 046537 (G58). Se recoñ¡enda, aplicar
la Sanc¡ón no Pecun¡aia G58 que textualmente d¡ce: "No presentar la Tadeaa de ldenl¡ñcación Vehicutar; ta
Liconc,a de Conducir, sarvo gu€ esfa saa elaclrónlca; y/o el Documento Nacional de ldenlidad o Documento
de lclentlcrad, según coÍesponda." Grave. Multa (8oÁ UIT), establec¡da €n e/ D.S /V' 0162009-MTC, mod¡f¡cado

e¡ D.S. N' 00?2014-MTC al t¡tular de la l¡cenc¡a de conduc¡r al adm¡n¡strado: VALDIWEZO MENDOA JUAN
CARLOS, según el Cuadro da T¡pif¡cac¡ones, Multds y Médidas Prcwntívas aplicables a las tnfracc¡ones dl7l,ánsito
Terrestrc- C&¡go de Tráns¡lo, Puntos qua acumula 20, desda la eficac¡a anticipeda (rigiéndose de acuerdo a la
fecha de la ¡nfracción adm¡nistnt¡va), d pdñ¡r del 27-0&2022 y rsgistru on o, S¡stemá Nacional de Sanclones -
L¡cenc¡as de Conduc¡r del M¡nisterio de Transpoñes y Comunicac¡ones. Por últ¡mo, se r€comiende, aplicar la sanción
pecuniaia por el monto de SL 121,U (Clento Veinduno con Veinfrcuet,¡o W10O Sotes) al adm¡n¡strado:
VALDIVIEZO IENDOA JUAN CARLOS, de la papeleta de infidüión da ñnsito terestre N. 046537 (cSA), con el
benel¡c¡o del descuento es aplicable el 33% de la multa desde el sexto d¡a hasta et útt¡mo d¡a hábil, según lo
establecido pot el cód¡go de truns¡to oscala de multa. Por los mot¡vos entes expueslos deyiere en: lmprocedente ta
solicitud de Nul¡ddd de la papelela de lnfracc¡ón de Tránsito Tenestro N'046537 (G58). POR LO EXPaJESTO: La
Subgerencia de Transpoñe, Tráns¡to y Seguidad Vial de la Mun¡cipalidad Provinc¡al de L€onc¡o Pndo, OPTNA: Se
declara lmprocedente la sol¡c¡tud prasentada por ol adm¡n¡slrado; VALDIVTEZO MENDOZA JUAN CARLOS, sobre
NULIDAD de la Papeleta de lnfracc¡ón de Tráns¡lo Tenestr€ N" 046537, l¡p¡ficado con el cód¡go G58, por tos
cons¡denndos anles expueslos. APUCAR la sanc¡ón pecuniaria por el monto de S/. 1 21 .11 (Ciento Velnaiuno con
Veinlicualrc 00/100 Soles) al administrudo: VALDIWEZO MENDOA JUAN CARLOS, do la papeleta de ¡nfracc¡ón
de tÉns¡to terrestrc N' U6537 (G58). APUCAR la sanc¡ón no pecuniaria por los puntos que acumula 20, para et
adm¡n¡strado, VALDIVIEZO MENDOA JUAN CARLOS, por ¡ncun¡r en la falta de la PITT N' 046537 (G58). Disponer
med¡anle acto resolut¡vo, para que sea reg¡strado en el S¡stema Nac¡onal de Sancior¡es -Licencras de Conduc¡r del
M¡n¡steio de Transpoñes y Comunicacionss. " Por tanto, dicrro descargo €s axteñporáneo pot enconlrarse ¡uera
del plazo establecido, lenlendo como consecuencia la no admisión de este,.

En el artículo N' 222 de la menc¡onada Ley, ¡ndica que: "Urra vez vencidos los plazos para interponer los
recursos adminislraüvos sé perderá el derecho a eft¡cularlos quadando ¡ime el acto", en consecuenc¡a,

dev¡ene en acto firme. m
las Papeletas de lnfracción de Tráns¡to Terrestre N' 046537 (G58) de lecha 27

vo oor él cual no cabe oue aea obieto de revisión
de jun¡o del presente año,

ni Dronunciamiento sobre el

rt

ClPl¡Cr¡
0t stnvt

F¡nalmente, a través del c¡tado lnforme Técn¡co, el Subgerente de Transporte, Tránsito y Seguridad V¡al refiere
que, conforme a lo señalado en los cons¡derandos precedentes, y estando a la sol¡citud presentado por el
adm¡nistrado, corresponde declarar ¡mprocedente por extemporáneo el descargo (dgclaración de
Nul¡dad), contra la Papeleta de lnfracción de Tránsito Tere3tre N' 046537 (G58) de fecha 27 de jun¡o de
2022, por esla ¡az6n, carece de obieto pronunciarse sobre los argumeñlos desarrollados en el referido recurso
¡mpugnaüvo.
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ind¡ca lo s¡gu¡enle: "El conducaor de un vehículo es rcsponsabte administrativamenae de las infracc¡ones
Mnsito v¡nculadas a su propia conduc'la durante la clrculación". '(...) en el caso de infracc¡ones al tráns¡to
responsab¡lidad de conductor, que tamb¡én se encuent@n lip¡ñcadas en otÍos reglamentos nac¡onales, le será

fondo:
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Estando a lo expuesto, al prec¡tado INFoRME TÉcNtco N. 489-2022§GTTSV€Sp-MpLp/TM con fecha de
recepc¡ón 22 de agosto de 2022; en uso de las atr¡buc¡ones conferidas en e¡ tercer párrafo del artículo 39o de
la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades No 27972, señala: ,,Las gerencias resuelven los aspectos
admin¡strat¡vos a su cargo a través de resoluciones y d¡rect¡vas" y según la Ordenanza Mun¡c¡pal N.
036-2007-MPLP da fscha 26 de seüembre de 2007 aprueba to siguiente ORDENANZA euE RE9ULA LA
DEscoNcENTRActóN DE cottpETENctA qARA euE LÁs éeRe¡vcl¡s EMITAN REsoLUctoNEs

administaüva las

presentado por el
administrado VALDIVIEZO MENDOZA JUAN CARLOS, sobre NULIDAD de las Papeletas de lnfracc¡ón de
Tránsilo Terrestre N' 0a6537 (G58); de conformidad con los fundamentos expuestos en la parte cons¡derat¡va
de la presente resoluc¡ón gerenc¡al.

.- APLICAR la Multa Pecun¡aria esiablecido en el D.S. N' 016-2009-lüTC, modif¡cado por et D.S
003-2014-MTC al c¡udadano: VALDIVIEZO MENDOZA JUAN CARLOS, por haber incurrido en la lnfracción

tipif¡cado con el Código de la Falta G58, que textualmente señala: "No presentar la Tarjeta de ldentificación
Vehicular, la L¡cencia de Conduc¡r o el Documento Nacional de ldent¡dad o documento de identidad,
según corrosponda.", contenida en la Papeleta de lnfracción de Tránsito Terrestre N" 046537, falta
cons¡derado como Grave, deberá de realizar el pago equivalente a la suma de Sl. 121.44 (Ciento Veintiuno
con Cuarenta y Cuatro 00/100 Soles).

lnfÍCUtO ¡'.- epLlCAR la Sanción No Pecuniaria establec¡da en el D.S. N' 016-2009-MTC, modificado por
el D.S. N" 003-2014-MTC, ciudadano: VALDIVIEZO MENDOZA JUAN CARLOS, según et Cuadro de
Tip¡ficac¡ones, Multas y t\¡edidas Preventivas aplicables a las lnfracc¡ones al Tránsito Terrestre-Código de
Tránsito, con PUNfOS: 20, con la ellcacia anticipada empezará a regir de acuerdo a Ia fecha de la infracción
adm¡n¡strat¡va(PITT N' 046537 - cSE '11104120221.

enffCU¡-O ¿'.- NOTíFIQUESE el referido ¡nforme de manera conjunta con ta Resolución Final del
procedimiento de acuerdo al DECRETO SUPREMO No 004-2020-MTC, en concordancia at Artícuto 10.-
lnforme Final de lnstrucción, numeral 10.3. al admin¡strado VALD|UEZO MENDOZA JUAN CARLOS,
identificado con DNI N'02821584, seña¡ando como domicilio procesal en eljirón Abancay N'2Og San Carlos
y Provincia de Huancayo o comun¡car mediante vía coneo electrón¡co iuan02valdiviezo@hotmail.com.
CUMPLASE con notificar conforme a Ley.

ARTíCULO 5'.- DISPONER Y/O INSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en el Registro
Nacional de Sanciones por lnlracc¡ón al Tráns¡to Terrestre.

ARTICULO 6'.. ENCARGAR el debido cumpl¡m¡ento de la presente Resolución Gerenc¡al a la Subgerenc¡a de
Transporte, Tráns¡to y Seguridad V¡al

ARTICULO 7'.. ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el per¡ódico mural y en el diario de mayor
c¡rculac¡ón de esta región: as¡m¡smo a la Subgerencia de lnformát¡ca y S¡stemas la publ¡các¡ón del presente
acto resolutivo en el Portal lnst¡tucional de lá Pagina Web de la ent¡dad, conforme a Ley.

necísraese, couutíouese, cúMpLAsE y ARcHfvEsE.
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TIVAS, adiculo 1' (..) establec¡éndose con ello como
y última instancia administrat¡va la Alcaldiai leniendo dictaminar d¡chas

Gerenciales.

primera instancia
la potestad para


